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Ciudad de México a veinticuatro de julio de dos mil veinticinco.
	
VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio al rubro indicado, promovido por *****************************, por su propio derecho, en el que se determina revocar el re-dictámen que recayó al escrito de aclaración relacionado con el proyecto de presupuesto participativo denominado “Industrias y viviendas limpias y renovables. Disminución de consumo de viviendas e industrias (poner paneles fotovoltaicos”, en la Unidad Territorial Tepalcates I, en la demarcación territorial Iztapalapa. Asimismo, en plenitud de jurisdicción, se determina la inviabilidad del mismo.
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	Autoridad responsable

Código Electoral
	Órgano Dictaminador de la Alcaldía.

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.

	Constitución Local
	Constitución Política de la Ciudad de México.

	Instituto Electoral
	Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

	Ley Procesal
	Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México.

	Ley de Participación 
	Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México

	Parte actora 
o promovente
	***********************************************

	Sala Superior
	Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.



A N T E C E D E N T E S

1. De lo narrado en el escrito de demanda y de las constancias que obran en autos, se advierte lo siguiente:

I. Proceso para la consulta del presupuesto participativo.

2. 1. Convocatoria. El dieciséis de enero de dos mil veinticinco[footnoteRef:1], el Consejo General del Instituto Electoral aprobó la convocatoria para participar en la consulta del presupuesto participativo 2025. [1:  En adelante, todas las fechas harán referencia a este año, salvo precisión en contrario] 


3. 2. Registro de proyectos. Del siete de febrero al uno de mayo se llevó a cabo el registro de los proyectos para la consulta de presupuesto participativo.

4. 3. Dictaminación. Del veinticuatro de marzo al dieciocho de junio el Órgano Dictaminador de la Alcaldía llevó a cabo la dictaminación de los proyectos, determinando su viabilidad o inviabilidad, según cada caso. 

5. 4. Aclaración. Del veintitrés al veintiséis de junio las personas promoventes de proyectos dictaminados como no viables presentaron escrito de aclaración. 

6. 5. Re-dictaminación. Del treinta de junio al dos de julio el Órgano Dictaminador de la Alcaldía llevó a cabo la re-dictaminación de los proyectos, determinando la viabilidad, o bien, de nueva cuenta, la inviabilidad. Su publicación ocurrió el tres de julio siguiente.   

II. Juicio electoral. 

7. 1. Medio de impugnación. Inconforme, el once de julio del año en que se actúa, la parte actora presentó escrito de demanda.

8. 2. Integración y turno. En su momento, el Magistrado Presidente de este Tribunal, ordenó integrar el expediente en que se actúa y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Instructor para sustanciarlo y, en su momento, elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

9. 3. Elaboración y presentación de proyecto de sentencia. En términos del artículo 80, fracción VIII, de la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México, el Magistrado Instructor procedió a formular el proyecto de resolución que sometió a la consideración de este Tribunal Pleno, a efecto de resolver conforme a Derecho el asunto en cuestión, con base en las siguientes:


C O N S I D E R A C I O N E S

10. PRIMERA. Competencia. El Pleno del Tribunal Electoral es competente para conocer y resolver el presente juicio electoral, toda vez que, en su carácter de máximo órgano jurisdiccional electoral en la Ciudad de México, es garante de la constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones en la materia.

11. Al respecto, se debe precisar que a este Tribunal Electoral le corresponde conocer de los juicios electorales que promueva la ciudadanía suscitados en el desarrollo de los instrumentos de democracia participativa, relacionados con probables irregularidades en su desarrollo, con el fin de verificar que los actos y resoluciones de las autoridades electorales y de participación ciudadana se ajusten a lo previsto en la Constitución local y en la ley.

12. Lo anterior, tiene fundamento en la normativa siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 1, 17, 122 Apartado A, fracciones VII y IX, en relación con el 116 párrafo segundo, fracción IV, incisos l).

Constitución Política de la Ciudad de México. Artículo 38 y 46, Apartado A, inciso g).

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. Artículos 1, 2, 30, 165, 171, 178, 179, fracción III, 182 y 185, fracciones III, IV y XVI.

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México. Artículos 1 párrafo primero, 28 fracción I, 30, 31, 32, 37, fracción I, 43 párrafo primero, fracciones I y II, 85, 88, 91, 102 y 103. 

Ley de Participación Ciudadana. Artículos 26, 124 fracción V, 135 último párrafo y 136 primer párrafo.

13. Dicha hipótesis se actualiza en la especie, habida cuenta que la parte actora controvierte el re-dictámen emitido por la autoridad responsable en sentido negativo recaído al proyecto de presupuesto participativo que presentó.

14. [bookmark: _Hlk62642875]SEGUNDA. Procedencia. El presente juicio cumple los requisitos de procedencia, tal como se muestra a continuación.  

15. 1. Forma. La demanda fue presentada por escrito, y en ella consta el nombre y firma de quien promueve, se identifica el acto reclamado, los hechos de la impugnación, y los agravios que le causa.
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16. 2. Oportunidad. La demanda fue presentada dentro del plazo de cuatro días que establece el artículo 42 de la Ley Procesal. Ello es así, pues si bien la re-dictaminación de su proyecto fue publicada el tres de julio, por lo que el plazo para impugnar transcurrió del cuatro al siete de julio, lo cierto es que tomando en consideración su situación jurídica, personal del Instituto Electoral acudió de manera presencial, el nueve de julio siguiente, al ******************************************* para notificarle el sentido negativo del re-dictámen recaído al proyecto de presupuesto participativo identificado con el número ********************. 

17. Por tanto, si el escrito de demanda se presentó el once del mismo mes, es evidente que se presentó de manera oportuna.

18. 3. Legitimación. Se tiene por satisfecha la legitimación de la parte actora, en términos de lo establecido en los artículos 103, fracción III de la Ley Procesal Electoral y 26 de la Ley de Participación Ciudadana, ya que la parte actora comparece por su propio derecho, en su carácter de promovente del proyecto determinado como inviable.

19. 4. Interés jurídico. Se encuentra plenamente acreditado, ya que la parte actora impugna el re-dictámen negativo que la autoridad responsable emitió respecto del proyecto que presentó, el cual considera afecta su esfera jurídica.

20. 5. Definitividad. Este juicio cumple el requisito indicado, dado que no se advierte la existencia de alguna instancia previa que deba agotarse para controvertir los actos impugnados. 

21. 6. Reparabilidad. La determinación adoptada por la autoridad responsable no se ha consumado de modo irreparable, ya que el acto controvertido es susceptible de ser revocado por este órgano jurisdiccional.

22. Al encontrarse satisfechos los requisitos de procedencia de este juicio de la ciudadanía, lo conducente es analizar el fondo de la cuestión planteada.

23. TERCERA. Cuestión preliminar. Naturaleza del presupuesto participativo. 

24. [bookmark: _Hlk131416967]De conformidad con el artículo 116 de la Ley de Participación Ciudadana, el presupuesto participativo es el instrumento mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación de recursos económicos que otorga el Gobierno de la Ciudad para que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo obras y servicios, equipamiento y la infraestructura urbana y, en general, cualquier mejora para sus unidades territoriales. 

25. Por su parte, el artículo 117, primer párrafo, de la Ley de Participación prevé que el presupuesto participativo deberá estar orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción comunitaria, que contribuya a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas vecinas y habitantes. 

26. En el tercer párrafo del mismo artículo, se dispone que los recursos del presupuesto participativo se destinarán al mejoramiento de espacios públicos, a la infraestructura urbana, obras, servicios, así como actividades recreativas, deportivas y culturales. 

27. También establece que su finalidad invariablemente consistirá en realizar mejoras a favor de la comunidad y de ninguna forma podrán suplir o subsanar las obligaciones que las Alcaldías deben realizar como actividad sustantiva. 

28. En el siguiente párrafo se prevé que, cuando los recursos del presupuesto participativo se ejecuten en unidades habitacionales, se deberá aplicar en el mejoramiento, mantenimiento, servicios, obras y reparaciones y bienes de uso común. 

29. En el quinto párrafo del artículo 117 de la ley citada, se establece que las erogaciones con cargo al capítulo 4000 denominado “Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas”, sólo deberán ser ejecutadas en los casos en que las condiciones sociales así lo ameriten, o que el proyecto sea enfocado al fortalecimiento y promoción de la cultura comunitaria, bajo los criterios que establezca la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social. 

30. [bookmark: _Hlk131416984]Como se observa, el presupuesto participativo es un mecanismo de participación ciudadana que permite a las personas habitantes de cada unidad territorial decidir sobre el ejercicio de una parte del presupuesto. 

31. Esto a través de propuestas que realice la ciudadanía para obras, servicios, equipamiento e infraestructura urbana, espacios públicos, actividades recreativas, deportivas y culturales, reparaciones de áreas y bienes de uso común o cualquier mejora a las unidades donde habitan. 

32. Incluso, si se cumplen los requisitos legales, pueden incluirse proyectos enfocados a la promoción de la cultura comunitaria. 

33. Lo anterior, siempre que los proyectos tengan como destino el desarrollo comunitario, la reconstrucción del tejido social, la solidaridad de las personas y, en general, mejoras a la comunidad. 

CUARTA. Estudio de fondo. 

34. Del estudio integral al escrito de demanda se advierte que la parte actora hace valer el agravio consistente en la indebida fundamentación y motivación del acto controvertido, con base en las siguientes consideraciones: 
· Inobserva el principio de exhaustividad que toda autoridad resolutora está obligada a respetar, omitiendo llevar a cabo un análisis puntual de los argumentos hechos valer en el escrito aclaratorio.

· El re-dictámen impugnado carece de fundamentación y motivación, ya que se basa en una interpretación incorrecta de la naturaleza de la propuesta de registro y en, consecuencia, en consideraciones técnicas imprecisas. Ello derivado de que en lugar de analizar la instalación de paneles fotovoltaicos en techos de inmuebles para la generación de energía eléctrica, la autoridad responsable confunde la temática del proyecto con la de calentadores solares, emitiendo en consecuencia un estudio y análisis de la factibilidad y viabilidad técnica, jurídica, ambiental, y de impacto de beneficio comunitario y público equivocada.

· Asimismo, señala que la responsable cita indebidamente preceptos de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, relativos a la supervisión de obras, lo que evidencia una clasificación errónea de la propuesta. Ello, ya que de conformidad con el artículo 117 de la Ley de Participación, el presupuesto participativo puede contemplar erogaciones con cargo al Capítulo 4000, denominado “Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas”, y al efecto el proyecto propuesto es plenamente meritorio, dado el impacto colectivo, ecológico y social del mismo.

· Se transgrede lo previsto en el artículo 16 constitucional y 126 de la Ley de Participación Ciudadana, donde se prevén las reglas a las cuales debe ajustarse el actuar de los órganos dictaminadores encargados de evaluar los proyectos de presupuesto participativo.

· Respecto a la viabilidad ambiental aduce que contrario a lo dispuesto por el artículo 126 citado, la autoridad responsable fue omisa en presentar el análisis técnico ambiental, así como en su caso, la consulta que al efecto haya realizado a especialistas en la materia, por lo que su consideración carece de sustento legal, técnico y objetivo.

· Finalmente, en el caso del rubro referente al impacto en beneficio de la comunidad, se alega una vulneración al principio de congruencia, en tanto que se alega que en el primer dictamen la responsable valoró como viable ese aspecto y en la re-dictaminación se precisó que no se cumplía, sin sustento técnico y jurídico que lo avale.

35. Pretensión. De los argumentos vertidos por la parte actora se advierte que, su pretensión fundamental es que se revoque la re-dictaminación de su proyecto, para el efecto de que se emita uno nuevo en el que se declare la viabilidad de este.

36. La causa de pedir. Se sustenta, esencialmente, en que el dictamen emitido por la autoridad responsable adolece de fundamentación y motivación en los rubros de viabilidad técnica jurídica y ambiental, así como de impacto de beneficio comunitario y público.

37. Controversia por dirimir. En virtud de lo anterior, la litis en el presente asunto se constriñe a determinar si el dictamen recaído a la aclaración correspondiente al proyecto presentado por la parte actora se encuentra ajustado al principio de legalidad, en cuyo caso debe seguir surtiendo sus efectos, o bien, si adolece de esas exigencias y, por tanto, debe ser revocado.

38. Metodología. Los agravios serán analizados en su conjunto, sin que ello depare un perjuicio a la parte actora pues lo importante es atender todos los planteamientos formulados[footnoteRef:2].  [2:  En términos de la Jurisprudencia 4/2000 de la Sala Superior, de rubro “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”.] 


Análisis de los conceptos de agravio 

39. En la especie, como se señaló, la parte actora aduce que, respecto a la viabilidad técnica, jurídica, ambiental, así como el impacto para el beneficio comunitario del proyecto, el órgano dictaminador indebidamente fundó y motivó su determinación sobre la base del registro de un diverso proyecto de presupuesto al registrado por el promovente y cuyas consideraciones sustentaron el primer dictamen.

40. Al respecto este órgano jurisdiccional considera que el motivo de disenso es fundado pero insuficiente para revocar la inviabilidad del proyecto.

41.  En primer lugar, es necesario precisar que los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal establecen la obligación de que todo acto de autoridad se encuentre debidamente fundado y motivado.

42. La Sala Superior ha razonado que el deber de fundamentación consiste en expresar el precepto legal aplicable al caso. Mientras que la motivación es la expresión de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto[footnoteRef:3].  [3:  SUP-RAP-517/2016 y SUP-JDC-41/2019.] 


43. En ese sentido, concluyó que la falta de fundamentación y motivación es una violación formal que implica la ausencia de los requisitos indicados.

44. Es decir, la falta de fundamentación y motivación es la omisión total en que incurre la autoridad responsable, por no citar los preceptos aplicables y por no expresar las razones suficientes y adecuadas para hacer evidente la aplicación de las normas jurídicas. 

45. Ahora bien, la Sala Superior distingue que la indebida fundamentación y motivación ocurre cuando la autoridad responsable de un acto o resolución invoca algún precepto legal que no es aplicable al caso concreto. O bien, las circunstancias particulares del caso no actualizan el supuesto previsto en la norma invocada. 
46. En ese sentido, es necesario que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, de manera que quede evidenciado que las circunstancias invocadas como motivo de la emisión de un acto encuadran en la norma invocada como sustento de éste.

47. En el particular, en la etapa de dictaminación de los proyectos de presupuesto participativo, el artículo 126, último párrafo, de la Ley de Participación, establece que los Órganos Dictaminadores tienen la obligación de emitir un dictamen debidamente fundado y motivado, en el que exprese clara y puntualmente la factibilidad y viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como el impacto de beneficio comunitario y público.

48. Si bien es cierto que la ley citada no define en qué consisten los aspectos técnico, jurídico, ambiental y financiero, el artículo 126, párrafos tercero y cuarto, de la misma ley prevé las cuestiones que los Órganos Dictaminadores deben verificar para determinar la viabilidad y factibilidad de los proyectos, como:

· Realizar un estudio de viabilidad y factibilidad de los proyectos de acuerdo con las necesidades y problemas a resolver.

· Establecer el costo, tiempo de ejecución y la posible afectación temporal que del proyecto se desprenda, en concordancia con el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México, los Programas de Gobierno y los Programas Parciales de las unidades territoriales, pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes. 

· Verificar que los proyectos no afecten suelos de conservación ecológica, áreas naturales protegidas, áreas de valor natural y ambiental. 

49. En ese sentido, debido a que tales cuestiones deben ser estudiadas y analizadas por el Órgano Dictaminador para emitir el dictamen correspondiente, deben verse reflejadas en éste, con el fin de cumplir con la obligación de fundamentación y motivación. 

50. Además, el artículo 127 de la Ley de Participación dispone que el dictamen debe contener elementos como el nombre del proyecto, la unidad territorial donde fue presentado, elementos considerados para dictaminar, monto total de costo estimado incluidos los costos indirectos, razones por las cuáles se dictaminó negativa o positivamente el proyecto e integrantes del Órgano Dictaminar. 

51. De ahí que, que el artículo invocado también se advierten elementos relativos a la debida fundamentación y motivación de los proyectos. 

52. Cabe señalar que en la Convocatoria se reitera lo anterior, al establecerse que el Órgano Dictaminador evaluará la viabilidad técnica, jurídica, ambiental, financiera de cada proyecto, así como el impacto de beneficio comunitario y público. 
53. En conclusión, la debida fundamentación y motivación de la dictaminación de un proyecto debe incluir:

54. De manera general, la expresión clara y puntual de la viabilidad:
· Técnica
· Jurídica
· Ambiental 
· Financiera 
· Así como el beneficio comunitario y público que implicará el proyecto.

55. Dentro de tales aspectos deberá razonarse, al menos, lo siguiente:
· Las necesidades y problemas a resolver. 
· Establecer el costo (que deberá incluir los indirectos).
· Tiempo de ejecución y posible afectación temporal en concordancia con el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México, los Programas de Gobierno y los Programas Parciales de las unidades territoriales, pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes. 
· La no afectación de suelos de conservación ecológica, áreas naturales protegidas, áreas de valor natural y ambiental. 

56. En la Convocatoria se estableció que las personas proponentes de aquellos proyectos que sean dictaminados negativamente podrán presentar su inconformidad, sin que ello signifique replantear el proyecto o proponer uno distinto.

57. Sino que únicamente se podrán realizar precisiones sobre la propuesta original y así orientar al Órgano Dictaminador para que, en su caso, se replantee el sentido de la dictaminación. 

58. Conforme a ello, se advierte que mediante el escrito de aclaración el Órgano Dictaminador podía reconsiderar sus razones sobre el proyecto específico dictaminado negativamente. 

59. Para ello, el Órgano Dictaminador tomó en cuenta las aclaraciones señaladas por la persona promovente. 

60. Para la emisión de la respuesta al escrito de aclaración el Órgano Dictaminador debe cumplir con la obligación de fundar y motivar según se ha explicado en los apartados que preceden.

61. En este sentido, el motivo de inconformidad expuesto por la parte actora deviene fundado pero insuficiente para revocar la inviabilidad del proyecto, en atención a las siguientes consideraciones. 

62. Para arribar a dicha determinación, este órgano jurisdiccional considera pertinente realizar una breve descripción del proyecto, así como analizar el contenido del primer dictamen, del escrito de aclaración y del re-dictámen controvertido.

63. 1. De constancias que obran en el expediente, se desprende que el proyecto denominado “Industrias y Viviendas limpias y renovables. Disminución de viviendas e industrias (poner paneles fotovoltaicos en los techos”, en la Unidad Territorial Tepalcates I, alcaldía Iztapalapa tiene la descripción siguiente:

Poner paneles fotovoltaicos en los techos, viviendas e industrias, para disminuir el consumo de luz en toda la colonia, y seria un impacto ambiental de energía renovable para las industrias de las zonas. Empezando calle Santa Teresa hasta donde alcance el presupuesto. Esto beneficiara a muchas personas ya que pagan mucha luz a las empresas para reducir notoriamente el consumo de luz y se pueda extender a más colonias.

64. 2. Ahora, en el primer dictamen en los rubros correspondientes a viabilidad técnica, jurídica y ambiental, así como el impacto de beneficio comunitario y público del proyecto, se desprende lo siguiente:
10.1 Técnica. No viable de conformidad con las especificaciones técnicas que operan en la demarcación territorial.
10.2 Jurídica. El proyecto resulta inviable jurídicamente, debido a que el presupuesto destinado al servicio público se ejerce de conformidad con las especificaciones técnicas que operan en la demarcación territorial y el proponente no tiene atribuciones para determinar las características de las luminarias solicitadas, su proyecto debe centrarse en delimitar la zona en que se ejercerá  el presupuesto para la asignación e instalación de luminarias que derive en un beneficio comunitario en términos de lo dispuesto por el artículo 116 de la Ley de Participación Ciudadana  de la Ciudad de México y no necesariamente el requerimiento de algún tipo de alumbrado implica una mejora adicional al entorno comunitario.
10.3 Ambiental. No se tiene inconveniente alguno en que se lleve a cabo el proyecto, siempre y cuando se observe que con el proyecto en cuestión no se contravengan disposiciones normativas en materia electoral.
10.5 Impacto de beneficio comunitario y público. El proyecto sometido a dictaminación cuenta con un ámbito de impacto en beneficio comunitario y público, toda vez que el mismo se adecue (sic) a las normativas contempladas en los numerales 116 y 117 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México y se asegure su ejecución total.

65. 3. Ahora bien, en el escrito de aclaración, en lo que nos interesa, la parte actora señaló lo siguiente:
En relación con la inviabilidad jurídica, el dictamen impugnado carece de una falta e indebida fundamentación, contraviniendo lo establecido en el artículo 16 constitucional, así como en los tres últimos párrafos del artículo 126 de la Ley de Participación Ciudadana.
En relación con la viabilidad técnica se señala que: “NO VIABLE DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  QUE OPERAN EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL”; sin embargo no se señalan las razones y puntos de vista tecnológico y/o científico por las que el proyecto incumple con los requisitos necesarios para su viabilidad o correcto funcionamiento, esto puede deberse a diversos factores como la falta de recursos, la incompatibilidad de sistemas, la imposibilidad de implementar  la tecnología requerida  o la ausencia de personal calificado, entre otras.

66. 4. Por su parte, del re-dictámen controvertido se desprende que la responsable en los rubros de viabilidad técnica, jurídica, ambiental, así como de impacto de beneficio comunitario y público, sustento esencialmente lo siguiente: 
10.1 Técnica. La información se detalla en el Anexo.
“ANEXO TÉCNICA” ....
El rendimiento de los calentadores solares depende directamente de la radiación solar, lo que puede ser un problema en días nublados o en zonas con poca luz solar; en comparación con otros sistemas, los calentadores solares suelen calentar el agua de forma más lenta, especialmente en días fríos o nublados; en la mayoría de los casos se recomienda  un sistema de respaldo  (como un calentador de gas) para cuando el sol no es suficiente para calentar el agua; las condiciones climáticas, como la nubosidad y temperatura, pueden afectar el rendimiento del calentador solar; la ubicación de los paneles solares puede afectar su eficiencia ya que debe estar orientados correctamente para captar la mayor cantidad de luz solar; algunos calentadores solares pueden requerir un tratamiento del agua para evitar la formación de sarro o la corrosión de los componentes; el calentador solar no puede permanecer sin abastecimiento de agua, debido a que los tubos se pueden sobrecalentar y deformar, o incluso romper si se les agrega agua fría  después de estar sin agua.
Todo lo anterior aunado a que los calentadores deben ser colocados en espacios públicos, donde la alcaldía pueda hacerse responsable de su mantenimiento, y donde el servicio sea para el beneficio de toda la comunidad, toda vez que de conformidad en la normatividad aplicable, como lo indica la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, Artículo 3, inciso a), fracción IV. El mantenimiento, conservación, rehabilitación, reacondicionamiento, operación, reparación y limpieza de bienes no considerados en la ley aplicable en la materia relativa a Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en la Ciudad de México, equipos e instalaciones cuyo objetico sea la impartición de un servicio público a cargo de cualquier dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad. Por lo que en todo caso al tratarse de un apoyo directo a la población específica debe ser manejado como una acción y/o programa social más que como obra.
10.2 Jurídica. La información se detalla en el Anexo.
“ANEXO JURÏDICA” ....
No obstante lo anterior, en la presentación del proyecto los proponentes omitieron estas condiciones al solicitar la compra e instalación de calentadores solares para las viviendas, proyecto que no cumple con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Participación de la Ciudad de México.
...
10.3 Ambiental. La información se detalla en el Anexo.
“ANEXO AMBIENTAL” ....
Por medio de presente la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable y la Jefatura de Unidad Departamental de Prevención e Impacto Ambiental (JUDPIA) me permito dar justificación de los calentadores solares, por lo que se debe de considerar la capacidad del calentador , las dimensiones del colector solar y el área disponible para la instalación, ya que los calentadores solares pueden variar desde modelos compacto y portátiles, dichos calentadores se pueden utilizar en áreas de uso común como edificios o condominios.
....
Para poder instalar un calentador solar se necesita un espacio amplio para los colectores (paneles solares) y el tinaco (tanque de almacenamiento) ya que la ubicación ideal es un lugar soleado, libre de sombras, así como el tinaco debe estar a una altura que permita la gravedad para la circulación de agua caliente. Las medidas adecuadas para poder instalar dicho calentador se necesita un espacio de aproximadamente 2 metros cuadrados para los colectores y una altura de 1.20 metros para el tinaco.
Cabe mencionar que la eficacia de un calentador depende de la radiación solar que recibe, por lo que es crucial evaluar la cantidad de luz solar que recibe el área donde se planea instalar el sistema ya que suele oscilar entre 50% y 80% dependiendo el tipo de colector y las condiciones climáticas, para ello su sistema de respaldo asegura que reduce el consumo de gas y electricidad, así que haya agua caliente disponible incluso cuando las condiciones solares no son óptimas. 
10.5 Impacto de beneficio comunitario y público. Incumple con lo establecido en el artículo 117 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, debido a que puede generar descontento social a los habitantes que no alcancen el beneficio solicitado.

67. [bookmark: _Hlk134791179]Como se advierte, el re-dictámen se encuentra indebidamente fundado y motivado, en tanto que el órgano dictaminador responsable no expone de manera clara, suficiente y precisa las disposiciones legales aplicables que sustenten la conclusión alcanzada. Asimismo, se estima que se incumple con el principio de congruencia, al no atender ni responder debidamente los planteamientos formulados por el promovente, ni guardar coherencia lógica entre el proyecto registrado con el análisis y determinación del proyecto que fue re-dictaminado.

68. [bookmark: _Hlk135241380]Esto es así, pues la responsable si bien citó las normas jurídicas aplicables al caso concreto, así como también expuso los razonamientos técnicos y de naturaleza ambiental por las que estimó que el proyecto de presupuesto participativo era inviable, lo cierto es que las mismas sustentaron la invalidez de otro proyecto y no el registrado por el proponente.

69. Lo anterior, pues si bien el órgano responsable precisó los motivos que consideró aplicables en cada uno de los rubros, la razón esencial para declarar inviable el proyecto propuesto por la parte actora fue que la propuesta se refería la instalación de calentadores solares en lugar de la colocación de paneles fotovoltaicos en los techos de diversos inmuebles. 

70. En ese sentido se estima que no se cumple con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de Participación Ciudadana. 

71. El último párrafo de dicho precepto legal establece que el dictamen debe expresar clara y puntualmente las viabilidades o factibilidades técnica, jurídica, ambiental, financiera, así como el impacto o beneficio comunitario.

72. En cuanto al concepto de viabilidad, al acudir al Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española[footnoteRef:4], se advierte que la palabra “viable” alude a un asunto que por sus circunstancias puede llevarse a cabo.  [4:  Consultable a través de la liga electrónica: https://dle.rae.es/.] 


73. Respecto la inviabilidad jurídica, el artículo 126, último párrafo, de la Ley de Participación establece que el dictamen debe expresar clara y puntualmente la viabilidad o factibilidad jurídica.

74. Como se indicó, el término “viable” se refiere a que un asunto, por sus circunstancias, puede llevarse a cabo. 

75. De tal modo, un proyecto será viable jurídicamente, cuando su propuesta coincida con la normativa aplicable; es decir, cuando ésta permita su implementación, o bien, cuando no la prohíba.

76. En tales circunstancias, se considera que la autoridad responsable no aportó los elementos adecuados e idóneos que correspondieran al proyecto que registró el proponente y que sustentaran, en su caso, como inviable o viable desde el punto de vista jurídico, su determinación.  

77. Por su parte, en relación con la cuestión “técnica” el citado Diccionario define esta palabra como el conjunto de procedimientos y recursos de una ciencia o arte. 

78. Tales definiciones, aunadas a las reglas de la lógica y la experiencia de ejercicios participativos anteriores[footnoteRef:5], permiten concluir que la viabilidad técnica consiste en que un proyecto pueda implementarse a partir de determinados procedimientos, métodos o actividades que permitan su materialización física u operativa[footnoteRef:6]. [5:  De conformidad con el artículo 61 de la Ley Procesal.]  [6:  Criterio similar sostuvo este Tribunal Electoral al resolver los Juicios Electorales TECDMX-JEL-049/2020, TECDMX-JEL-052/2020 y TECDMX-JEL-096/2022.] 


79. En el caso, el órgano dictaminador si bien expuso los razonamientos y consideraciones que estimó eficaces para sustentar la negativa de la factibilidad y viabilidad técnica, lo cierto es, que las mismas fueron para analizar un proyecto diverso al debidamente registrado por el promovente. En tanto que todos los razonamientos fueron dirigidos para negar el registro de la instalación de calentadores solares y no asi, el de la colocación de paneles fotovoltaicos en los techos de diversos inmuebles de la Unidad Territorial Tepalcates I.

80. Por cuanto hace a la inviabilidad ambiental debe recordarse que en términos del citado artículo 126 de la Ley de Participación, previo a emitirse un dictamen sobre la viabilidad y factibilidad de un proyecto, el órgano dictaminador tiene la obligación de realizar un estudio técnico y especializado emitido por personas peritas en la materia de que se trate –en este caso en materia ambiental- del que se desprenda claramente que la implementación de un proyecto podría generar graves consecuencias de impacto ambiental.

81. De este estudio se debe deducir claramente que, de llevarse a cabo, se estarían afectando suelos de conservación, áreas comunitarias de conservación ecológica, áreas naturales protegidas, áreas de valor natural y ambiental y/o áreas declaradas como patrimonio cultural, de conformidad con la normatividad en materia de Ordenamiento Territorial, así como, en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México.

82. En tales condiciones, si la autoridad responsable no adjunta a su dictamen los estudios de impacto ambiental necesarios, así como, ningún razonamiento al respecto es que se actualiza la falta de fundamentación y motivación del acto impugnado.

83. En el caso, si bien la responsable para motivar la negativa de la viabilidad ambiental se precisan las razones de la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable y la Jefatura de Unidad Departamental de Prevención e Impacto Ambiental, lo cierto es que, como se señaló, las consideraciones se refieren a un proyecto que no fue registrado por el actor. Lo cual evidencia la indebida fundamentación, motivación, así como transgresión al principio de congruencia en el actuar del órgano responsable al momento de dictaminar el proyecto en cuestión.

84. Finalmente, el impacto de beneficio comunitario se refiere, como su nombre lo indica, al benefició que tiene el proyecto propuesto a los habitantes de la unidad territorial.

85. [bookmark: _Hlk101036657]En este supuesto, la autoridad responsable basó su determinación en que la propuesta contempla beneficiar a solo unos particulares, lo cual puede generar descontento social a los habitantes que no alcancen el beneficio solicitado. Señalando que la propuesta es contraria a los artículos 116 y 117 de la Ley de Participación, siendo que el presupuesto participativo debe beneficiar a toda la comunidad. 

86. Cabe señalar que, en relación con este aspecto, tal como lo señala el promovente, la responsable es incongruente en los razonamientos que sustentan el re-dictámen. Esto es así, porque en el primer dictamen, con base en las mismas disposiciones legales del re-dictámen señaló que el impacto de beneficio comunitario y público era viable ya que se adecua a las normas contempladas en tales numerales de la Ley de Participación Ciudadana, además de que se asegura su ejecución.

87. De esa forma, la autoridad responsable incurrió en una contravención al principio de legalidad, al no establecer en el acto impugnado los motivos por los cuales consideró inviable el proyecto de la parte actora.

88. Atento a lo anterior, se estima que el órgano responsable incurrió en una contravención al principio de legalidad, al no establecer en el acto impugnado los preceptos legales exactamente aplicables, ni los motivos por los cuales estimaba que el proyecto relativo a la instalación de paneles fotovoltaicos en los techos de diversos inmuebles de la Unidad Territorial Tepalcates I, no cumplía con los requisitos para ser declarado viable.

89. En función de lo anterior, lo conducente sería ordenar a la responsable emitir una nueva determinación en la que subsanara las deficiencias antes advertidas y, se pronunciara por el proyecto que sí fue registrado por el promovente. 

90. Sin embargo, en el caso, realizar lo señalado se crearía una falsa expectativa de derecho para la persona justiciable por remitirse al ente que ya en una primera ocasión determinó de manera deficiente la negativa del proyecto presentado, aunado a que implicaría un retraso injustificado en la impartición de justicia. 

91. De esta manera, dado que en el presente asunto este órgano jurisdiccional cuenta con los elementos necesarios y suficientes para emitir la determinación, lo procedente es resolver de fondo la controversia planteada en plenitud de jurisdicción[footnoteRef:7], en los términos en que debió hacerlo el órgano dictaminador responsable. [7:  Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 165 del Código electoral y 31 de la Ley Procesal Electoral y la tesis LVII/2001 de rubro: “PLENITUD DE JURISDICCIÓN. LOS TRIBUNALES ELECTORALES UNIINSTANCIALES GOZAN DE ESTA FACULTAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA”, que indica que los tribunales electorales locales tienen plena facultad para examinar todas las cuestiones que omitieron resolver las autoridades responsables, atendiendo al principio de plenitud de jurisdicción de que se encuentran investidos, consultable en la Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 117-118, Sala Superior, tesis S3EL 057/2001.] 


92. Esto es así, porque es claro para este órgano jurisdiccional que, aun cuando el re-dictámen reclamado adolece de una debida fundamentación y motivación, lo cierto es que, al analizarse las condiciones de la propuesta para implementar el proyecto, éstas no colmarían su factibilidad en el aspecto de tener un impacto de beneficio comunitario y público —conforme al artículo 126, cuarto párrafo, de la Ley de Participación— cuestión suficiente para confirmar su re-dictaminación en sentido negativo.

93. En efecto, el proyecto incumple con tal requisito, al no ajustarse a los artículos 116, primer párrafo, y 117, primer párrafo, de la Ley de Participación, ya que los fines pretendidos no implicarían un beneficio para toda la población residente de la Unidad Territorial.

94. Sobre el particular, cabe recordar que el proyecto presentado por la parte actora se denominado “Industrias y viviendas limpias y renovables. Disminución de consumo de viviendas e industrias (poner paneles fotovoltaicos”, consiste esencialmente en colocar paneles fotovoltaicos en los techos, viviendas e industrias, para disminuir el consumo de luz en toda la colonia, para lograr un impacto ambiental de energía renovable para las industrias de las zonas. Empezando en la calle Santa Teresa hasta donde alcance el presupuesto. 

95. Ahora bien, este órgano jurisdiccional advierte que ello representaría un beneficio acotado, lo cual es contrario a lo dispuesto por el numeral 116, de la Ley de Participación, pues el presupuesto participativo es el instrumento mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación del recurso que otorga el Gobierno de la Ciudad, para que sus habitantes optimicen su entorno, de manera que los proyectos deben proponer obras y servicios, equipamiento e infraestructura urbana, y, en general, cualquier mejora para las unidades territoriales. 

96. Además, acorde con el numeral 117, de la citada Ley, el presupuesto participativo debe estar orientado al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción comunitaria. 

97. En ese sentido, destaca que el objetivo de dicho mecanismo de participación ciudadana es el de generar un beneficio comunitario y público en beneficio de la Unidad Territorial correspondiente.

98. En el caso, el proyecto de la parte actora consiste en la colocación de paneles fotovoltaicos en los techos, viviendas e industrias, para beneficio de ciertos grupos de personas, ante lo cual es claro que el proyecto persigue un beneficio individual y privado, sin que se adviertan elementos que permitan evaluar un margen real de beneficio colectivo y social.
99. Ello, porque los paneles fotovoltaicos se colocarían de manera directa a determinadas personas de la colonia y no en beneficio de la generalidad de la Unidad Territorial. Tan es así, que el propio proponente en el registro de su proyecto señaló que se empezara por la calle Santa Teresa, hasta donde alcanzara el presupuesto.

100. En ese sentido, al beneficiar a sólo algunas personas de la Unidad Territorial, se considera que ello estaría concentrado al ámbito privado, lo que directamente contraviene la naturaleza jurídica del presupuesto participativo, de fortalecer el desarrollo comunitario, la convivencia y la acción comunitaria de manera general en la Unidad Territorial.

101. En ese contexto, este órgano jurisdiccional considera que, para evidenciar un impacto generalizado, el proyecto debió evidenciar en que forma, se garantizaría que el beneficio se entregue a toda la unidad territorial en general y no solo que ello dependa de actos futuros inciertos.  

102. Cabe destacar que, para calificar con objetividad la trascendencia de un proyecto en cuanto a su impacto comunitario, no se debe partir de la individual a lo general, sino que los proyectos deben contemplar, de origen, una transformación en un entorno de dominio común, lo que en la especie no acontece, ya que se trata de un beneficio individual y privado a ciertos domicilios y no en beneficio de toda la comunidad.

103. Invariablemente todos los proyectos deben cumplir con lo dispuesto en los artículos 116, y 117, de la Ley de Participación.

104. Es decir, el presupuesto participativo deberá estar orientado esencialmente al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción comunitaria, mediante proyectos de obras y servicios, equipamiento e infraestructura urbana, y, en general, cualquier mejora para las unidades territoriales.

105. En ese sentido, la propuesta de la parte actora no podría considerarse en ese rubro, puesto que, como se dijo, conlleva un beneficio a sólo ciertos grupos de personas de la Unidad, mas no a la colectividad que conforma toda la Unidad Territorial. 

106. Lo anterior, porque cada Unidad Territorial tiene sus propias necesidades inmediatas, así como particularidades sociales, culturales, económicas, geográficas, poblacionales, entre otras, que son elementos que se vinculan directamente con los aspectos que tiene que evaluar en cada caso el correspondiente órgano dictaminador.

107. Sin embargo, el presupuesto participativo reviste una naturaleza especifica, constituye un mecanismo de acción ciudadana específica, directa e inmediata para solucionar o mejorar una problemática que en concreto se presente en una determinada unidad territorial. 

108. Por tanto, con el ejercicio de los recursos del presupuesto participativo se busca que las personas habitantes de las unidades territoriales optimicen su entorno, proponiendo proyectos de obras y servicios, equipamiento e infraestructura urbana, y, en general, cualquier mejora para sus unidades territoriales.

109. Luego, como se precisó, el proyecto propuesto por la parte actora se enfoca a una acción que no beneficia a la comunidad, sino sólo a ciertos grupos de personas de la Unidad Territorial, puesto que no incluye a la generalidad de las personas que la habitan.  

110. En consecuencia, en atención a lo analizado, el proyecto propuesto por la parte actora resulta inviable porque incumple el aspecto de impacto de beneficio comunitario y público, al ser contrario a lo establecido en los numerales 116 y 117 de la Ley de Participación, porque no atiende con el objeto de generar un beneficio comunitario y público, ya que más bien se desprende un impacto de beneficio particular. 


111. Por lo anteriormente expuesto y fundado, se

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA el re-dictámen emitido por el Órgano Dictaminador de la Alcaldía de Iztapalapa, respecto al proyecto denominado “Industrias y viviendas limpias y renovables. Disminución de consumo de viviendas e industrias (poner paneles fotovoltaicos en los techos)”, en la Unidad Territorial Tepalcates I, clave 07-301, en la demarcación Iztapalapa.

SEGUNDO. En plenitud de jurisdicción, se determina la inviabilidad del proyecto referido

[bookmark: _Hlk50438213]NOTIFÍQUESE conforme a Derecho corresponda.

PUBLÍQUESE en su sitio de Internet (www.tecdmx.org.mx), una vez que esta sentencia haya causado estado.

Hecho lo anterior, en su caso, devuélvanse los documentos atinentes, y en su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido.


Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistraturas integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, ante la Secretaria General, quien autoriza y da fe. 
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“Este documento es una versión pública de su original, motivo por el cual los datos personales se han eliminado de conformidad con los artículos 100, 106, 107 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 169, 176, 177 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, y los numerales segundo, fracciones XVII y XVIII, séptimo, trigésimo octavo, quincuagésimo sexto, sexagésimo y primero de los Lineamientos de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, y numeral 5 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, en relación con los Acuerdos del Comité de Transparencia aplicables, colocándose en la palabra testada un cintillo negro.”
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